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Señor 

nooooooooo o 1/~t 
Sesquicentenario efe {a P.popeya !Nacionaf: 1864- 1870 r 

CONGRESO NACIONAL 
Honorable Cámara de Senadores 

Asunción, 29 de agosto de 2025 

Senador Basilio Gustavo Núñez, Presidente 
Honorable Cámara de Senadores 
Presente 

Tengo el agrado de dirigirme a usted y a los demás Miembros de 
este Alto Cuerpo Le~islativo , a los efectos de pr~sentar el proyecto de le~ "QUE 
AUMENTA PENSION GRACIABLE AL SENOR RIGOBERTO AREVALO 
MERCADO" 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La presente propuesta tiene como finalidad la de aumentar la 
pensión graciable al señor Rigoberto Arévalo Mercado, a la suma de Gs. 3.500.000 
(Guaranies tres millones quinientos mil), mensuales en razón de que el monto que 
actualmente percibe resulta exigua para poder llevar una vida digna. 

Rigoberto Arévalo, es un cantante y guitarrista talentoso, nacido en 
la ciudad de Villa Rica el 29 de enero de 1942, quien desde niño se incursiono en la 
música, y ya en la década del 50 fundó el trío Los Bemoles, uno de los más célebres 
conjuntos música popular de la época, con el cual realizo actuaciones nacionales e 
internacionales por más de 3 décadas. Pero finalmente se separó del grupo en el 
año 1981, y en el año 1984 formó el conjunto el trío, Los de Siempre, con el cual 
grabó diez discos de larga duración. Realizo giras por países latinoamericanos, 
Europa y Estados Unidos de América, recibió premios y honores en los festivales 
folklóricos de Ypacaraí y Salta Argentina. Entre sus interpretaciones más destacadas 
se encuentran Serenata a Mi Madre, Joyas del Paraguay y Amor Por Siempre. 

Este proyecto permitirá premiar al compatriota un laureado 
cantante de amplia trayectoria, quién desde muy joven descubrió su vocación 
artística. Actuando y realizando varias presentaciones, así como grabaciones de su 
amplio repertorio musical. Es por ello que tenemos la misión de rendirle un merecido 
homenaje a aquellos que brindan sus mejores momentos para engrandecer la 
cultura paraguaya y ser embajadores de nuestro acervo popular. Por este motivo 
considero merecido el aumento de Pensión Graciable al Señor Rigoberto Arévalo, 
que debido a su avanzada edad y problemas de salud le es insuficiente la pensión 
que percibe actualmente para afrontar los muchos problemas que lo aquejan. 

Por todo lo expuesto solicito el acompañamiento de los demás 
colegas para la aprobación del proyecto. 

Sin otro particular, aprovecho la 

.. 

Si io A. Ovela~-­
Se dor de la Nación -
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QUE AUMENTA PENSIÓN GRACIABLE AL SEÑOR RIGOBERTO ARÉVALO 
MERCADO 

EL CONGRESO DE LA NACIÓN PARAGUAYA SANCIONA CON FUERZA DE 
LEY: 

Artículo 1°. Auméntese a Gs. 3.500.000 (guaraníes tres millones quinientos mil) 
mensuales, la pensión graciable del señor Rigoberto Arévalo 
Mercado, con Cédula de Identidad No 257.499 

Artículo 2°. Los fondos a ser transferidos para hacer efectiva la pensión 
dispuesta en esta Ley, serán proveídos por la Dirección General del 
Tesoro a la Dirección de Pensiones no Contributivas, dependiente de 
la Subsecretaría de Estado de Administración Financiera del 
Ministerio de Hacienda, conforme al Código Presupuestario vigente. 

Artículo 3°. El beneficiario de esta pensión graciable no podrá acogerse a otros 
beneficios jubilatorios. 

Artículo 4°. Derógase la Ley No 5792 de fecha 23 de enero de 2017. 

Artículo 5°. De forma. 

·------
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PODER LEGISLATIVO 

''sesquicentenad.o áe {a <Epopeya !Nacional: 1864 - 1870" 

PODER LEGISLATIVO 

LEY N° 5792 

QUE AUMENTA PENSIÓN GRACIABLE AL SEÑOR RIGOBERTO ARÉVALO 
MERCADO 

EL CONGRESO DE LA NACIÓN PARAGUAYA SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY 

Artículo 1".- Auméntase a G. 2.000.000 (Guaraníes dos millones) mensuales, la 
pensión graciable concedida a favor del señor Rigoberto Arévalo Mercado, con Cédula de 
Identidad Civil N° 272.499. 

Artículo 2 °.- Los fondos a ser transferidos para hacer efectiva la pensión dispuesta 
en esta Ley, serán proveídos por la Dirección General de) Tesoro a la Dirección de 
Pensiones No Contributivas, dependiente de la Subsecretaría de Estado de Administración 
Financiera del Ministerio de Hacienda, conforme al Código Presupuestario vigente. 

Artículo 3".- Establécese si el beneficiario de esta pensión graciable que cuenta 
con otras asignaciones en concepto de habe res previsionales o jubila torios, d eberá optar 
por una u o tra, con suspens ión de la remunera ción no escogida por el mismo. 

Artículo 4°.- La aplicación de la presente dis posición leg a l s erá en carácte r de 
excepción a lo establecido en la Ley N o 402 7/10 "QUE REG ULA LA CONCESIÓN Y 
AUMENTO DE PENSIONES GRACIABLES". 

Artículo 5°.- Derógase la ley N o 3353 de fecha 24 de octubre de 2 007. 

Artículo 6".- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Desi.J~, Ja<a 
Secretaria Parlamenta ria 

Asuncíón,Zj de e 77t!!/'CI de;?O/-;t 
Téngase por Ley de la República, publíquese e insértese en el Registro Oficial. 

Santiago Peña ~alacios 
Minis tro de Hacienda 

vjo 

DIRECCIÓN DE ACTAS 

El Presidente de la República 

Horacio Manuel Cartes .Jara 
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QUE CONCEDE PENSIÓN GRACIABLE AL SEÑOR RIGOBERTO ARÉVALO MERCADO. 

EL CONGRESO DE LA NACION PARAGUAYA SANCIONA CON FUERZA DE 
LEY 

Artículo 1°.- Concédese pensión graciable de G. 1.200.000 (Guaranfes un millón 
doscientos mil) mensuales, a favor del señor Rigoberto Arévalo Mercado, con Cédula de Identidad 
Civil W 272.499. 

Artículo 2°.- Los fondos a ser transferidos para hacer efectiva la pensión dispuesta en 
esta Ley, serán proveidos por la Dirección General del Tesoro a la Dirección de Jubilaciones y 
Pensiones, dependiente de la Subsecretaría de Estado de Administración Financiera del Ministerio 
de Hacienda, conforme al Código Presupuestario vigente. 

Articulo 3°.- El beneficiario de esta pensión graciable no podrá acogerse a otros 
beneficios jubilatorios. 

Articulo 4°.- Comunfquese al Poder Ejecutivo. 

Aprobado el Proyecto de Ley por la H rabie Cámara de Diputados, a los veintiséis dias del 
mes de julio del año dos mi siete, or la Honorable Cámara de Senadores, a Jos once días 
del mes de octubre del ño do 11 siete, quedando sancionado el mismo, de conformidad 
con lo dispuesto en ul 04 de la Constitución Nacional. 

ab!J' 
· S ón Fernández 
P side te 

· H. C · ara de iputados 

.· Asunción, .29 de ~_¿;e de 2007. 
Téngase por Ley de la República, publiquese e insért e en el Registro Oficial. 

~ 
MIGUBLOOMJ¡z l ~STROSUSTITUTODBRA~A 

El Presidente la R públi 

César Barreta Otazú 
Ministro de Hacienda 
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Los. ~g t:~V..Os.. R.í.goherto AdvC! Lo tow..a rv.v~~~.ho !) Le! wpLtt:~L eV~- busca d.e trt:~bt:~jo tj 

w.ejores opoti uV\.~d.cu;tes. si.ew:pre c~ll\. el a ~te cLiNtU!o :;V\. el cort~zÓII\., c!os. o.V...o:.;. w..CJ;; 
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> CP.s~ s~V'- d.at·se cu~!l\.tO. d.~ lo ct~te su futuro Le d.tpC! I'ClYÍC!, l:::JC! q~te s~ cov~verc~rí.C! e,· .. 

el Requí.l!l.to Na 1. cleL Paraguatj l:::l Viii.U¡j prov..to a Los. r aV..Os. C.OViii.Í.evcZC! C! 

v¿s.Luw,brC!rse lo. ví.d.cr ClrHs.Hc.a ele uv..o. d.e LCis pe1·sov..o.s Viii.CIS represev..tettí.vo.s el: 

!1\.uesb·o V~A.ed.í.o qt-te CO!I\. lv.ces prop~11.s Vill.l1.YcC!rLa d.e~v..í.üvl1.VIA.ev..te su vuvv..bo clev..tro O:eL 

d.i.ftciJ ww.po d.el o.rte, q~t¿ev.. ev.. tCI!I\. -poco tiew.-po supo gttv..Cil'se LCI Cld. Vill.~ro. cí.ó Vl.. d.e 

t.od.os.. y11. o. ~stCI corta e ciad sube -por prí.w.erCl vez Cl u!l\. es.cev..arí.o tl vep1•es.ev..t.CI v.d.o o. 

!1\.uestm p1Aí.s Í.!l\.ter!I\.Cici.ov..ali~V..ev..te ~!1\. el Parquejapolllis de La cLuclacl ele Posadas -

(RepúbL~ca Avgev..tí.v..a), boj o L!i! tutelo. vlel Sr. ví.ctorí.!l\.0 Advr;¡Lo, s.v. V\ei'Viii.Civ.o . 

SÍ.v1. d.ejC!r d.e LC!clo o1ur. t!l\. s.u dv.c!cwl v..CitC!L, vi.Llo.n-l.cCJ se CO!I\.VerlúLCl ~V\ U!l\. ~~.~v.\.ero 

Í.Vill.'fll'escí.v..dibLe coVIA.o soli.s.to. ev.. Los. Le Cl eros, fí.esta tl v..í. que d.ec.ír d. e su .?1 ueví.ciCJ 

esct,telí.to. "R.aViii.Ó!I\. l!l\.c(r;¡lecLo Cr;¡rclozo." 

Fonv.cr d.úr. c.ov. sí.~ví.o Rt{bé~~~. Z.CipLttovi.c1l (D~o Advo.Lo-Z..CipLttovi.cV!L ~stR uv .. ~ov, 

l1.uYÓ C!pYoxíw.ClcJ.Ciw.e!l\.te 2 11.V>-os. Luego se s~pClrO.rO!I\. pcn·r;¡ forw.r;¡r ct?.d.CI u!I'..O !1\.v.evos 

gnrpos. 
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lv...v~tC~clo por eL Cllll\.tor !::1 Clutor Dí.osv..tl cl-las.se, eVVtpl'ell\.d.e UV\.~ gLrV. artCshca por los 

pl.(eblo;; u~dos por eL tt•ell\. !tlastC! 511\.CClYV\.-llCÍ.ÓV\., cov. $~{ v¡er VVI.Clll\.0 OseC!r OS.VC!ldo, 

forw..o.~o así. eL Dúo Los MejLCC!II\.~tos (COV\. repertorlo esl>eúal clel d.úo) 

11~IC.S 

RigobeiTo ArévC!lo Lo d.eMw..~M "Los l>eVV~.oles • cutlos Í.:l\.te~:m:lv.,tes e Lv.,vLtC!d.!>S o. 

cov...forVIiLClr eL neo fl.(eroli\, ML0uet c¡6VV~.ez 1:1 Rolall\..do crts.tatc(o. A {t.VI.es d.~' '.Sf, .;~ 

d.es?id.e d.e sus cow.pC!V\.eYos col!\, it'.totLvo d.e v~ajtl.l' C! LC! co.p~taL. ¡v~i.gv.el t! R.oLC!\1\,d,o .se 

Clf~Yesttlv., a Lv.gres(),y al suv~cio w.i.LLtl< r. 

1.:!)56 - '(e! el!\, Asv.v"áó~~'~ l~ fv.er-ov., preseVI..to.d.os Jj taw.bLév., ~11\,v~to.v!os pC!rC! s!gv.~ l' LC! 

{trw.C!cLÓI!\, :iel tr~o, por el S r. R.ubéli\, c¡arcete ( + ) o. Los ¡,¡erw.Clv"o.o; osvaLdo l::l Míguel 

Áv..geL CfOII\.Z~Lez . su pvíw..era pYeseli\,tC!cí.óli\, el!\, públí.co ftA.e el!\, YC!c.l~o Cow..~tii\.Uos el!\. el 

1.!}5~ - el!\, este C!ii..o stA.rgi.eroli\, coVVtD el Trí.o w..t\s. escucl'lac.lo cleL pa~ C! trcNé.~ cl.e IA.Ii\,C! 

vrt:ac.í.óli\, LLevac{o a cv.bo el!\, R.adí.o c¡ut:~rt:~~, el!\, el prcg ro.VVtCl •u cabalgata de Los 

6;<Ltos • lj el!\, el que se COV\.Sí.guí.ei'O ii\, w..as ele ':20.000 votos . 

1.!}5_3 - S: OYi.gi.V\l.! la pYi.w.erCI gYO.bO.cÍ.ÓV\. d.el trío, 'f'C!YCI el seLLo MttrpaY. (ALgi.d.o 

seli\,tí.r) L.P. 
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1.::Jh0 - 'ILClJ:;tv~ v. L{). ci.ucJ.().d. d.e SC!o T>Clulo tlevcuAos d.e LC! w.t?.~~~.o d.e su repr·eseLI'.tC!~~~.t~ 

Sr. Roctolfo sc.naeyer "Peralta !j ~rabel~~~. ev .. el seLLo cl1a111-tecler., e~~~. Lo. c.i.ud.o.d. c7.e SC!o 

"Pt?.~üo, el Maestro Luís "f>orc\ó111- ( + ), fv..e eL po.c.iví.l/\.0 clet Tr[o clura111-te tod.Cl w esto.c!ío.. 

~63 - ReC!li.za111- v.v..a ~i.rC! -por Sud.e~vv..érí.cC! (ArgeLI\.ÜvcC!, "f.,oli.ví.a, PenÁ., ~cuad.or, 

c:.,i.te), q~te chtró u~~~. aiil-o !::J gt"alJ¡;¡~~~. pare~ el sello Sol/\.0-racti.o ele Lívv..e~ , ~ LP. 

1.::Jhh - CtrC!bClLI\. LC! prí.vv..erC! vv..i.sCl FoLR.Lóri.cC! P!UC! guetl::)Cl cu~C! C!utorCu es d.eL ex­

sev;\.Í.LI\.Clvi.stv. José FrC!LI\.CO Alcterete tl los Cl.rre~Lo.r; d.e Ri.goberto Arévato, tc1vv..bi.é~~~. 

-petrt~ci.pó d.e esto. gro.bCJcLó~~~. eL coro d.tL Ate~~~.eo PCwC!gua):jo bajo Lo. d.Lrecci.ó~~~. LC! sru. 

1si.s ele "Bcn-cf.V\.(;1 ~cheves.te eL/\, el sello C.he~co "E.oreCJ L. 

1.:Jrh - AY\.o ev" ~u~ ~l TI'ÍO se (.ld.ue:io.(). d.~ lu Mf'DAL.LA DE' OR.O, ~V\ Lll. c.P.tegorÍP. d.c. 

TK.IOS, e111. ~l Fe.;Hvo.L d.~LI\.OW.ÍV\.C!IJ.o "AMéRICA CANTA 6N SALTA• que s~ LLevo O. 

cabr eL/\, c\~cha c.í.uc!Cic\- Re-publi.cC! A•-~~e~~~.tí.L/\.0-. 

1.;37-R - 5v.. Trí.o s:: l-1/?.ce Vl.uevo.w,ev.te w .. erec.ec!or d.eL l ro{eo d.et Fe;;dvCJL d.eL LAc;o D6 

yPACAR.AI, gatcwc..! oll\.ll. d.os evo Lll. w tegoría d.e TR.I OS. 

1.;3gi - se -produce Lo. st-po.vo.cí.óv.. clet T vfo Lo:; B.ew,oles, i-1C!.s.tC! ese ell\.tOLI\.Ces 

(;(ev..ow.ÍLI'.O.clo el '.:1•í.o v>AC!S joVeLI\. ele Avv..értca, pevo eL/\, eL I"A~SVIAO ¡;¡ V..o, R.í.goberto A révr.Lo 

cov..forvv..a l;{VI. 11\.~tevo Trí.c>, COL/\. Lr. ?~'"~vv..e~·a vo7. ele Ttto Marttll\.l!s, l::l LCl Tercera voz 

gui.tCII'va tl bt:ljo Nell\.tl R.~í.z D[az, c; .-aball\,do 11\.uw.eror.os L.P, C.D, tl ví.C!jes a~ exterior 

cow.o B.ru.;eLas, E-s.paV..CI. 15éVI.lA, Avgevvti.III.C!, r:.oLi.Vi.(.!, F.,yo..s~L. PenÁ., tv\b:.i.co. 5-c~. 

i;3l?5 - Lo. pri.w,erll. voz d.el T l'[o (Ti.to MCI11:Ív"!:z) tow.a ~~~.uevo:. ruw.l;o:; e~~~. sv. cr.rrel'l?. 

tJ r.e .s.epMCl (;(el tYÍ.O, eVI. eL w.í.sw,o l.l.v"o tVI. q~e 6LADIO VILLALBA se ÍII\..COI'-pOt'O. C!L 

grv.po 1:j esta~~~.!7.o e~~~. La cí.~cd.C!cl d.e "BueV\.Os Aí.re.s. se d.eci.d.e ww.biM Lt?. d.~!I\MV. LV~.O.CÍ.ÓII\.. 



O:eL TY~o o. rcú z ele cue.stLo~sjur~clí.co-LegetLes., por eL ele "R.Ic¡o'E.eR.TO AR.éYALO ~ 

SI-(. TR.ÍO DE; SISMPR.6" 

1..Jl?3 - Rigoberto Arévo.Lo recibe v.v.. V\ow.ev..e~ je por let COV>A.uv..~O:e~c'- c,utúveV...a, 

recoV\.Ocie'"'d.o sv.. tvawctorie~ tj represev..t¡;¡dóv.. G!e LC! cv.ltKrv. pC!raq;u&~tjCl eV~. eL Festíve~L 

DS LA RAZA. 

1..Jl?~ - Fivw.9. col!\,trato d.e r~LevClv-c.~l?. pos~b~LLrC!v.d.o eL vLClje o. pe~í.s.es cow.o EEvU."" 

Méxí.co, euro-po. ev..tre ob·os. 

A pClrti.Y" d.e estl?. vc"tevl?. coV~.{cww.t?.c~oV~. ~L tl·[o s~gKe descwroLLa~o ~v..teVcsl?.s 

Cl.chví.d.t:ld.t;; ev. eL cC!w.-po ard:;tico, VLO.jes etl ex.ter~or, g•·o.bt?.ci.oV~.es. l::l l?.cbAo.cb"-~-" ev, 

d.i.stí.v..tos pv.V~.tos ele LCI re-publ í.ca clel 'PO.Y"Cig~t!l¡j, si.eJM:py-e bCijo LCI Direc~ÍÓVI. d. e 

R.Lgoberto AréVCilo. 

·c.o.l'le ~v..e V~.Ci.w.ar que el Sr. R.L.goberto ArévaLo, lt!C! Lv.,cursí.ov..!.ld.o ev.. eL co.w-'f'O 

g¡·ew.i.o.l, ltiabí.ev..ciC' sí.d.o el ¡wí.v..cLpCll gest:ov tj fuv..cl ac!ol' c!e:" 

I.F.A.P., lv.,'::eYpretes e!eL FoU<!loves tj AsocíC~clos d.eL PMCl~uCI¡j 

A.M.'P. Asocí.&~cí.6VI. ele Ml.{.<;icos clel PC!r&~gualj. 

C.A.P. CoopErCitÍ.VC! d.e Al'tÍ.SlC!S d.el PGwC!gL<C!¡j. 

A . l.e .-PtlrClgt-(.Cl~ . ArÜstGJS, lv..te~prele.s f::1 ejewtav.\:.es d.el PGlr·o.guo.rl 

Recí.be uv.. ew..otivo Vlow.ev..().je po;- sus 4') Cl:il.o;; d.e trC!~ectoYi.o. w.us.i.c{).L 

noooooooooo9 
T 
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2.000 - es se~t C! ;'d.ov,v.do e o~~~. eL preY~-tio Llús Alberto vl~L l>P.rav.6., t:l recoV\oc~:i.r cow.r 

M~OR CjRLA..'PO FOLKLÓRICO D E' L 'PAÍS. 

2..004 - t.S n::coMCÍ.do COVAO 'PADR6 ARTfSTICO D6L 'PARAc;LA..Ay, por Z.C!l:;w..o. 

si.'(pei' cev .. ter. 

2.00b - HO~~t.'l. fli\.Ojee~d.c por LC! /V\V..Ii\.~ÚpaLí.dcu;l t;le Z.~bC!llos C~<e, tli\. el bto Fe.;'..i.val d.e 

ví.Llo Florí.cta. 

2.00b - S~ 'fWt.SI!III.tCI:A- e111. t:l FesÜVCll "AM6RICA DO SLA..L' e111. represe~~~.taCÍ.ÓVI. cleL 

?CirP.g~.<C!tJ el 2.0 C!L 2.J- d.t W..Clt:JO l OG, I!V\ LC! ci.ud.O.d. CORI.A..M'B-A-"B.RASIL: - MATTO 

L;ROSSO DO SVI.L. 
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Tapas de: 

Casetes- Discos (LP)- Cd's 

Rigoberto Arévalo 
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Tapas de: 

Casetes- Discos (LP)- Cd's 

Rigoberto Arévalo 
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Rigoberto Arévalo 
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Tapas de: 
Casetes- Discos (LP)- Cd ' s 
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Rigoberto Arévalo 
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Tapas de: 
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Rigoberto Aréva;o 
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Encuentro de 
los eoncesionarios 

(""< ~ 

Rlgcibcno Ac~lo 
y su 

" e S iempre 
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Tapas de: 
Casetes- Discos (LP)- Cd's 

Rigoberto Arévalo 
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Tapas de: 
Casetes- Discos (LP)- Cd's 

Rigoberto Arévalo 
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Tapas de: 

Casetes- Discos (LP)- Cd's 

Rigoberto Arévalo 
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M1msteno de Salud PúbliCa y Bienestar SOCial 
Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias y del Ambiente (INERAM) 

" Pro!. Dr. Juan M<~x Boettner" 
Telefono 290.838 1neram@gma1l com 

Paciente: Rigoberto Arévalo Mercado 

Fecha Nacimiento: 29/01 /1942 Edad: 66 

Portador de Rinitis ASMA CRONICO con obstrucción 
bronquial severa con hiperactividad bronquial. 

Alérgico al polvo domestico y estímulos inespecíficos. 

En tratamiento prolongado Serflú y Combivent. 

Adjunto estudio espirométrico donde se constata 
OBSTRUCCION SEVERA e insuficiencia Respiratoria Crónica 
limitante. 

Se expide el presente certificado a los veintiséis días del mes 
de noviembre del 2008 para lo que hubiera lugar. 

(1 
---vL---:_2_ 

Dr. Gilberto ChaJfarro Abente 

Institución Pública "Libre de Humo de Tabaco" 
Avda. Vcnc.tuela N• 1 3SG 
T o! F •x· 290 838 

I);IQCG;ór. IN[~'AM 

e e 20.11 1.08 
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MINISTERIO DE SALUD PÚBLICII V BIENESTAR SOCIAL 
DIRECCION DE REGISTROS Y CONTROL 'OFESIONES EN SALUD 

DEPARTAMEHTO DE l~u..lSOS 
Br¡sil el Man~el Domlnguez y Fulgcfldo R. Noreno 

TeUFu: 204 654 -A5unclón- Paraguay 
M!~nSTER!O DE SAL UO PÚBLICA Y BIENESTAR SCCJAL 

~IRECCrÓN OE P.EGISTRO Y CO~tfROt. o= PROFESIO~lES S' 
SA'-t'D 

PJGQBERTQ AREVALQ MERC.,c>.DO 

DIEZ MIL (IUII.P.AN!ES 

. 1>11.1 ,' ,Ji 
.• 

-· 

1 
•...:, .. : .. . , r. •. ::-::'f'a~Q.t;~tOR 

....... • ... ;¡, ::: .. : ..... ,.~:~...;,"' 

GRAF. MONARCA S.R.L. ~ Tlt. Farim IU el Tacu.ery. TriJFu: •tt n2. 40 tOJ 
RUC IOOtl!5W · C.H.T. N-1.~:) ·ZO.OOO FC , '(IU.Oit IULOJO)Atutl20" 
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RECIBO DE INGRESOS 
Re~~~~~g,Ns~~~ 2J.3~~Jig,3 

RUC: 80000905-3 

Servicios 

AUlE!'IllFICACION OE 
FIP..!\1!.11, 

17/12/201510:12 

Serie: H12 Ü 6 7 8 3 56 
Código Monto 

47011<! 10.000 

tnnnn 

Total 

ORKHNAL(Olanto): lnttt•udo • DUPLICADO (Rou): Opto. Jnguoa ·lRII'UCADO (A.matlto): ArchlYO 
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COl\flSARIA CUARTA .METROPOLITANA 
Jnd. Naclona!Esq. Atell115'felf. (021) 372.080 Fnx (021) 372724 

----·----------------------------------------------------------------------------------------

CONSTANCIA DE VIDA Y RESIDENCIA 

CONSTE: Que RIGOBERTO AREV ALO MERCADO, J>araguayo, 
ca<>ado, 73aííos,. músico, Cedula de Identidad Civil N° 272.499 VIVE Y 
RESIDE en la vivienda ubicada en lO proyectadasNo:340 casi Chile---------

PUEDEN TESTIFICAR, LAS SIGUIENTES PERSONAS 

)- GUILLERMO GARCE1E, paraguayo , casado, 72 afio, Cédula de Identidad Civil N° 
2 26. 288 ------------------------------------------------------------------------------------------

). RAF AELA DE CARRERAS, paraguaya, casada, 48 afios:, Ceclula de Identidad Civil N° 
218.017 ambos vecinos del recurrente.-----------------------------------------------

Se expide el presente documento, a pedido de parte interesada, en la Ciudad 
de A.stmción, Capital de la República del Paraguay, a los diecinueve días 
del mes de octubre del año dos mil qtúnce para los fines que hubiere lugar---

(Valido por seis meses) 

~~: 
FU tiC lO N ARIA 

VERIFICADORA 

~cro n}. !ERA CR~II 
JEFE 
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CONSTANCIA. 

Por medio de la Presente, nos dirigimos a ustedes, para hacer constar que el 

Sr. RIGOBERTO AREVALO con C. l. 272.499, es intérprete de la cultura musical, 

de larga y dilatada trayectoria a nivel nacional e internacional, aclarándose 

que no es asociado de esta entidad autoral, pero si, integrante y director de 

varios conjuntos folklóricos en su larga carrera artístico-musical. Cuenta con 

numerosos materiales grabados y varias composiciones registradas. Un 

artista que brindó y sigue brindando un gran aporte al arte y la cultura 

nacional e internacional, durante más de 60 años. 

Se expide la presente para conocimiento de las Autoridades legislativas y a 

quienes pudiera corresponder. 

... 
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JUICIO: "RIGOBERTO AREVALO MERCADO SI 
INFORMACI~N SUMARIA DE TESTIGOS".---------

A.I. w ... ~ .. ?. ... 

Tn,':fr:VL>.~J.ri·~.;~~z..:.ntado on ::,:~:;f::broro do 2~~~----------
CONSIDERANDO: 

17 de diciembre de 2016. se presenta RIGOBERTO AREVALO 
derecho propio y bajo patrocinio de Abogado, a objeto de ofrecer información 

testigos. 1- GUILLERMO VJDAL GARCETE UCEDO con C.l N° 226.288 y 2-
Gl\ D6 CARRERAS con C. l. N° 916.017, quienes manifiestan bajo fe de 

ju dijeron que tes consta que RIGOBERTO AREVALO MERCADO no ejerce 
actividad laboral dependiente. ni comercial que justifique ingresos mensuales reales y 
permanentes.----------------------------------------------------------------------------------

QUE, los testigos propuestos, no incurrieron en contradicciones, dieron razón suficiente 
de sus dichos, que por otra parte se encuentra corroborado con la documentación 
presentada por los recurrentes y glosada a autos.---------------------------­

QUE. del pedido en cuestión. se corr.ió vista a la Agente Fiscal en lo Civil y Comercial 
del Tumo, pronunciándose en los términos de su Dictamen N° 20 de fecha 09 de febrero 
de 2016.------------------------- ---------------

QUE. corresponde al Juzgado proceder al estudio de la petición de los recurrentes y en 
ese contexto es importante destacar que corresponde la aprobación de la presente 
información sumaria de testigos en cuanto a su forma, por hallarse cumplido los requisitos 
pertinentes, Jo cual no implica el reconocimiento de los eventuales hechos y derechos que 
pudieran surgir de la situación que mencionan los recurrentes en su escrito de 
presentacíón.---------.--------------------------------------------------------------

POR TANTO, atento a las consideraciones que anteceden y a las disposiciones de los 
Arts. 314, 342 y concordantes del C. P.C., el Juzgado;-- --------

RESUELVE: 

APROBAR la presente información sumaria da tast1ac,s 
exclusiva responsabilidad de los testigos: 1- ~"''"·•-•rouv•v 
C.l No 226.288 y 2- RAFAELA VEGA DE CARRE 
manifiGstan bajo fG de juramento dijeron que les co 
MERCADO no ejerce actividad laboral dependiente, ni 
mensuales reales y permanentes.----------·------""·~"J~~,~~~-...,H-+--·4--··-------------

EXPEDIR copia autenticada de la 
ante el Congreso de la Nación.--··---·--------t7'7il"'>'V--:~-"'-,...,.¡~-.:*-t•~·-~--+--··-\-*"·i\----+-------·---··-----

ANOT AR. registrar y remitir copia 

Ante mi: 
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JUICIO: "RRGOBERTO AREVALO 
MERCADO 8/ INFORMACION 
SUMARlA DE TESTIGOS".-----------

C\} . 
A.I. N" ........... ~~~·~ción,~ de febrem de 2016.-

: el escrito presentado en autos, y; ---------------------------------------------

Que, deslizándose un error involuntario al consignarse erróneamente la fecha 
de presentación de la información sumaria como "17 de diciembre de 2016" 
debiendo ser la fecha correcta "17 de diciembre de 2015" .-----------------------------

El art. 387 del C.P.C. establece: "Objeto de la aclaratoria: Las partes 
podrán, sin embargo, pedir aclaratoria de la resolución al mismo juez o 
tribunal que la hubiere dictado, con el objeto de que: a) corrija cualquier error 
material"; en 'concordancia con el último párrafo de esta norma que dice: "Con 
el mis~ objeto el juez o tribunal, de oficio, cúmtro de tercero dia, podrá 
aclarar sus propias resoluciones, aunque hubiesen sido notlflcadas." .-----~=----

Que, el art. 163 inc a) del citado cuerpo legal dice: "Actuación del juez 
posterior a za: sentencia . ... a} ejercer lafacultad que le otorga el art. 387;~.---

An.te mi: 



··---- ·· 

Poder .Judici;~J 
Dlrec<:i(u¡ G(!l lt :r. 11 

ele los r<CIJ ISI·I O~ I'LII •111.• ,., 
i\k::.d rk L:nlr¡;;Ji.J y ~a,JiJ. ·; 

1 1 11 1 1 
;;/~ * 6 S 8 4 6 4 8 * 

Fecha y hora Entrada: 23/10/2015 10:35:28 a.m. 

W Liquidación: 16703290V Monto Liquidación: 21047 

lnterviniente/Solicitante: CINTHIA DARINA NAVERO BENITEZ 

Titular/Propietario : RIGOBERTO AREVALO W Formulario: O 

Sección: Archivo 

Concepto/s 
Informes Registrales D.G.R.P. 

Copla p/Reglstro Públicos 

.. 
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SOLICITUD DE PUBLICIDAD REGISTRAL y ANOTACIONES 
o----~E~n~tr-a~da~N~.-----r--~~~~ 

1 No"'bres 

1 

Apellidos 

JSo..~e-'o ~ .. '1\-\:..ea 1 C.'1ltltbc. Ko.~· \no... 
1 Matriculo N! 1 Re,istro Notarial N• 1 

j ..{1-.29:! 1 -
Asiento/Domicilio 1 -sto-. Q;,n.tcc J\u.c\o.s _(>. \--\Cl~u\.de.c • 

SEA VICIO SOLICITADO CERTIFICADO o ~INFORME~ 
.-------------------------------------------.--. 

Condiciones de Oominlo Vigencia de Régimen Patrimonial 

Vigencia del Reglamento de Copropiedad Oc haber Otorgado Testamento 

Oe no poseer Oienes Inmuebles Registrados a Nombre de la Persona /( Vigencia de Socledl!des u Otras Persontts Jurldlus 

Vigencia de Poder De Rtavamen de Cuotas Sociales 

----------------------------------~~ 
Si lo Persono Flsico/ Juridica otorgó Poderes Oc uo haber sido declarada la Quiebra o Con<urso 

Si la Persona Fbica/ juridica fue nombrada Apoderada 

SOLICITUD DIO ANOTACIONES 

1--------------------------------------------- ,---
Boleto de Compra Venta Cesión de Boletos de Compra Venta 

Contrato de locnión Hesci~lón de Cootroto de locatlón 
¡----------- -------------------·---------· ·- -

ConlriJto dt! Leasing Rescisión de Contrato de Le;asing 

Cot mbio de denominación / hombre dd titula r 1 Resolución ; rovisoria 
loteamlento ------·----------------------------,_----¡ 

1 Resoluc16n Oerlnltiva Otros: 

DATOS DE l /1 PEASON/1 A FAVOR DE QUIEN SE ANOTA 
I------------------A~p-e~ll~ld~o-s-o~D~e-n_o_m~l-n-ac~ió~n~/~R-ar~ó~ll~S~o-c~la~I-----------------,-1------------------~N~o-m~br-e-s -·----------------·--­
l----------------~~~-~~~~~~~~-----------------r------------------~~~--------- ·-----------l 

1 

RUCo C. l. D Pasaporte D Carn. de Adm. Perm. 

REGISTRO lll QUE CORRESPONDE El SERVICIO SOLICITADO 

Inmuebles 

Buques 

Pudercs 

Archivo 

TITULAR REGISTRAL 

Pcnonas Jur ldius y 1\sod~c!ones 

Q,Jiebras 

r\cthtro Público de Comercio 

D N" l J 

Test~mentos 

Patrim. en la:~ r elaciones de Femilia 

Prenda con registro 

RUC D C.l. [2g Pasaporte O Carnet. de Adm. Perm. O fe de Conocimiento O N" !;J. 'f:J. . t¡g_<.j .. 

DATOS REGISTRALES 

Registro d~ lnmuelJits Otros Registros tlncluldo Registro de Hlpotecas) 

Flneo N" 1 
N• de Inscripción r ~ .. .. . . -. . . 

Matricula 1 J Folio 

Distrito 1 J Serie 

N" de 

1 
i nseripcl6n 

1 Me• 1 AAo ,¡. 1 Folio 1 .Se;cción 

Cta. Ctt' . Catastr~I/POJdlón ( 1 

~------=-:---;:::::===-=~ Nombre del Edil ocio /llarrio Cerrado /Country Club 1 ~ 
J~F~r-ac-c~ió-.,--~¡::::::~J IL ______ _,J Manzana lote 

Unidad úe Propiedad Holitontal 1 J 

e;t; ~ . _,~,r: . 
-. •1 .. \llj • 

¡ .. , ; .• ~. 1..; •. ... i. ~ ., ... i ' . :¿:.1 : 
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DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTROS PÚBLICOS 
SOLICITUD DE PUBLICIDAD REGISTRAL 

(para uso exclusivo del Registro) 

EN CUANTO AL TITULAR DEL DOMINIO 

CONSTA DE ACUERDO Al ASIENTO REGISTRAL SI o NOD 
PRESENTANDO LAS SIGUIENTES VARIANTES EN CUANTO A NOMI!RE O DENOMINACIÓN / 

/ 
RESTRICCIONES (LOCACI ÓN, BIEN DE FAMILIA, OTROS) / 

/ 
/ 

/ 
Fecha de &~notación: 

GRAVÁMENES V OTROS DERECHOS REALES / 
Datos t.le li!l Registtaclón fsc.rlbilnO autoritante / Ac.reedor Monto 

oooooo00ou 

Fecha de Reglstroc. 
DI• Mes Afio 

1 

/ 
1--------------------l----------------~----l---------- - - ·---------·1----------~---1·--~r----1 

- ----- -1--------,,LL_ ___ ,_ - -------- - 1---- -11--f--1-
/ 

r-------------------~---------?~-----------------------------+----------~--~----r----1 
/ 

MEDIDAS CAUTELARES / 
Al N' Ola 1 Mes 1 Año 1/ Carátula del Juic io 

1-- -t----'-I __ J_ l . /1 
Juzgo do L 1 Turno L npo de medida 1 
~~-+--------~------------------~--~--~~------L----------1 

Secretaria / 1 Monto 1 

Al N' Día J Me;/ ] Mo 1 Carátula del J ulclo 

~---- -- 1 / 1 

/ 
1 

1 Turno 1 Tlpo de medida 1 Jurgado 

Secretaria / 1 Monto 1 

Al N' /Día 1 Mos 1 AAo 1 Cará tula del Juicio 

/ 1 1 1 
Juzgai!__ 1 Turno 1 Tipo cte m edida 1 

~etarla 1 Monto 1 

ILS;••~dju;nt•~p ~~~~á~~~~~fo)~•s~d•~=~~~~~~~:~)n~~==~=~=~=C&======================--~ 
CONSTANCIA DE ANOTACIÓN/ OBSERVACIONES 
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00000000003?~ 
Impreso por. SILVIA PA(.)LA OSORIO ESPINOLA Fech~ y H<>ra: 0311 1120 15 O; 11 

PROPIETARIO 
SOLICITADO: 

DIRECC/ON GENERAL DE LOS REGISTROS PUBUCOS 

INFORME DEliNDICE DE TITUlARES 

Rl\,.oeE.RTO ARE V ALO MERCADO "'"' Doc. _N;. 2 ?,2499 

De acunrdo a 1~ busqueda en el Sistema lnformatlco Ragistr~i)~IR) el Titular Solicitado 
mencionado en:al f01mularlo no registra Inmuebles lnscrlptos'.ylo ·cargados en las 
Seccionas do lo~ Rogistros Publico,; . 

Datos de Solicitud del Intornte: 

~-------------------------In_f_o_nn __ es __ R __ eg ___ is_u_a_l_e~s-~--~:: __ ~-:-.~.-.----·==-~- ---------------~ 
N•: 6534~4S ~~-E/10/2015 10:35:<8 . Expcdk:k>n 1-1" Dlrecclon . I~Gtivo ._,,,. ~ 

Asunción. martes 3 -de_ noviembre da 2015 08:11 :43 

FlNAL DEL lNFORI.fE 

Nota: 1) tJi b<Jsqu~la M !.a informaclon solltltada se ~all<o sol>re asientos 4,1glta.~_i>5 ~e los ;Pl'l!l·it~, ll~ la Republlca del 
Paragu~y: _qu~ s~ encuenU:an parc)alnl<!llte cargados y no integramenteactuali~após hasta lá ;(echá. t.a presen~ 
lnf~ rrnadon qu~da sujri.' ¡¡:la verilk-a<.lan y confrnnaclon en las onclna$ d~rR~gfsti'9Jnnrobllfiirlo, a donde deber a r•lcurrir 
p~ra la act:r,~_a:ilation y jo coofim•aclon, desllnd~ndo cualquier responsalil)idiÍI.· iobie'.~atos '~o- cargados ni actualizados w el 
Slr.t~ma lnfonnaticú Reglsb·al. 
2) Pueden haber Inscripciones en proceso y que no aparezc;on en el reporte, cuyo plazo de ley es de l O días. Conste. 
3) Recomendacl!>f\: ·S., s~llcib que para un m_eJor rastreo lnformatlco, lndkar elnorijb<e ~ompleto y numero de. cedula de 
Identidad d~ los·po!iOlles ~wlares, pudicn<IÓ·detallar distritos y años ~nativos para. una· mayor llt-e<lsion en-la,. 
lntormac¡'"· . · ; · ·;'.;):-' · · ::. 

. : . 

·.:· : .~-. :.: ·.· 
.... · :.: ... : :· 

436860 1 dc:l1 

·<=: .. 


